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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

U m i a l a t r a c l Ó B . — I n t e r v e n c i ó n de F o n d o s 

it la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . — T e l é f o n o 1700, 

de la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . - T e l . 1700 

Miércoles 24 de Febrero de 1960 
Núm 45 

N o se p u b l i c a los d o m i n g o s n i d í a s f e s tvo i . 
E j e m p l a r corr iente: 1,50 pesetas , 
í d e m a trasados : 3,00 pesetas . 
D i c h o s p r e c i o s s e r á n i n c r e m e n t a d o s c o n o 

10 p o r 100 p a r a a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t e 

Advertencias»—-1 .a L o s señores Alcaldes y Sepretarios municipales están obligados a disponer x|iie se fije un ejemplar d« 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, bastadla fijación del ejemplar siguiente, 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL , para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mándar por el E x c m o . Sr . Gobernador C i v i l 
P r e c í o s . ^ S U S C R l P G I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Cap i t a l , 165, pese tas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar, más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. ^. A 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos ¿^dependencias oficiales, abonarán: Capital , 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital , 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capita l , lOO peSetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital , 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. , 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juagados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l í n e a , 
b) L o s demás , 2,50 pesetas l ínea. " ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. ' s 

AdiüiDislratíoD proTiocíal 
M i . Dipntaeldn Proflncíal 

de Ledi 
Orden del día para la sesión oí d ina ' 

ría que celebrará esta Corporación 
«í día 26 del corriente, a las doce de 
la m a ñ a n a en primera convocato
ria, y 48 horas después en segunda: 

1 Acta sesión 29 de Enero. 
2 Estado comparativo recauda

ción 4.° trimestre y a ñ o 1959. 
. Concreción fecha aumento pre

ndió r ecaudac ión zona León 
(oueblos). 
Presupuesto extraordinario cons
trucción caminos. 
Cuenta l iqu idac ión presupuesto 
ordinaria 1959. 
*d. id . del Especial de contribu
ciones i d . 
Jd. íd. del Extraordinario de 
Cooperación provincial íd. 
J-xpedienle hab i l i t ac ión crédi to . 
Movimiento acogidos Estableci
mientos benéficos, 1959 y Enero 
P 1960. 
^opuesta Secretar ía sobre crea
ción Oficina de In fo rmac ión , 
r?iciativas y Reclamaciones y 
otras medidas de rég imen inte-
ior sobre personal, organiza-
.0l1 y funcionamiento de servi

dos. 
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Pens ión viudedad D.a Felicitas 
Llamazares del Val e 
Reconocimientos médicos fun
cionarios nuevo ingreso, 
F ]ación haberes pasivos. Cóm
puto pagas extraordinarias se
gún doctrina Tr ibuna l Supremo 
y r e c o m e n d a c i ó n Direcc ión Ge
neral, 
Proyecto camino vecinal San 
Andrés de Montf jos a la carre
tera de Ponferrada a La Espina, 
Expediente cons t rucc ión cami 
no de Toreno a Vega de Espi-
nareda. 
Idem defensa Vi l lavidel contra 
r ío Esta. 
Informe Ponencia sobre publ i 
cac ión Revista Provincial . 
X I V Centenario-nacimiento San 
Isidoro y I Milenario Bibl ia V i 
sigótica. 
Expediente nombramiento Hi jo 
adoptivo del Marqués de Santa 
María del Vi l lar . 
Dis t r ibución l ibro sobre avicul
tura de D. Demetrio Tejón. 
Expediente beca D . Melchor Re
yero. 
(bis) In fo rmac ión Presidencia 
sobre intereses provinciales en^ 
re lac ión Plan Tierra de Campos. 
Decretos de la Presidencia. 
Seña lamien to de sesión. 

24 Ruegos y preguntas, 
León , 23 de Febrero de 1960.-E1 

Secretario, Florentino Diez. 766 

isfrító l i f s t e l de Leí 

A N U N C I O 
Presentada ante esta Jefatura ins

tancia suscrita por los Presidentes 
de las Juntas Administrativas de ios 
pueblos de Cuevas dfe Viñayo y San
tiago de las Villas, del Ayuntamien
to de Carrocera, solicitando el reco
nocimiento por la Admin i s t r ac ión 
Forestal de derechos de mancomu
nidad del aprovechamiento de pas
tos en el paraje denominado «La 
Carba», en una superficie aproxima
da, de 50 Has. del monte n ú m , 83 del 
Catálogo de los de U. P. de esta pro
vincia, de la pertenencia de Cuevas 
de Viñayo , a favor del pueblo de 
Santiago de lás Villas, por l o q u e se 
ha acordado por esta Jefatura proce
der a la ins t rucc ión del oportuno 
expediente de información , que se 
l levará a la prác t ica a partir del si
guiente día al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y durante "el plazo 
de 30 días naturales, a fin de que ios 
que se crean interesados en el mis
mo puedan deponer o presentar en 
este Distri to Forestal cuantas prue
bas documentales o testificales esti
men necesarias y pertinentes en re
lac ión con el derecho que se solicita. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León , 17 de Febrero d* 1960. - E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. 730 



Gobierno M l;tar de León 
Se pone en conocimiento de todos 

los reclutas del reemplazo de 1959, 
que en cumplimiento a lo ordenado 
por la Superioridad, queda termi 
n á n t e m e n t e prohibido el uso de ma
letas o bultos de cualquier clase. 

E n la Caja de Recluta correspon
diente, y ai efectuar la concén t ra -
c íón , se les en t regará a cada uno el 
saco petate reglamentario. 

León . 19 de Febrero de 1960, — El 
General Gobernador Mi l i ta r , Enr i 
que A. Cuevillas. 731 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Canalejas 
E l d ía ocho del pasado mes de 

Enero del corriente a ñ o , se ha extra
viado desde el Monte de R ío -Camba , 
una yegua de pelo negro, alzada 1,50 
metros, con una estrella blanca en la 
cabeza, herrada de las cuatro extre
midades, c r in recortada, cola regu
lar, edad siete años , lleva una cabe
zada gitana, es propiedad de don 
Eugenio H e r n á n d e z Daul, ambulan
te. Avisar al Ayuntamiento de Cana
lejas. • * 

Canalejas, 15 de Febrero de 1960.— 
E l Alcalde, F . Prado. 
725 N ú m . 194. -42,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
%alverde de la Virgen 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento, se hal lan de manifiesto al 
p ú b l i c o por espacio de quince d ías , 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto y la de ad
m i n i s t r a c i ó n del patr imonio, corres
pondientes al ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y los ocho 
d í a s siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Valverde de la Virgen, 17 de Fe
brero de 1960.-El Alcalde, (ilegible). 

740 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Se encuentra de manifiesto al p ú 
bl ico por espacio de quince d ías , en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento, 
la rect if icación del P a d r ó n de habi
tantes correspondiente al 31 de D i 
ciembre de 1959, durante cuyo pla-

puede ser examinada, y formularse 
reclamaciones. 

Mansilla de las Muías , 15 de Fe
brero de 1 9 6 0 . — E l Alcalde, Blas 
Sanz. 642 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectif icación del P a d r ó n munic ipal 
de habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1959, se halla de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal , por espacio de quince 
días , durante los cuajes puede ser 
examinada y formularse las recla
maciones que estimen pertinentes. 

. "i , . • o 
o o 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general de arbi
trios municipales para el ejercicio 
de 1960, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por es
pacio de o c h ó días , a efectos de re
c l a m a c i ó n . 

La Vecilla, 13 de Febrero de 1960. -
E l Alcalde, (ilegible). 645 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Confeccionada por este Ayunta
miento la ordenanza para la efecti
vidad de la pres tac ión personal y de 
transportes, se halla de manifiesto al 
púb l i co por espacio de quince días , 
en la Secretar ía municipal , a fin de 
que por los interesados pueda ser 
examinada, y presentarse cuantas re
clamaciones se consideren justas y 
razonables. 

Almanza, 16 de Febrero de 1960.-— 
E l Alcalde, C. Mateos. 668 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia durante m á s de 
diez a ñ o s e ignorado paradero de 
Fausto Pastor F e r n á n d e z , a instan
cia de su hi jo, el mozo del reempla
zo de 1958, Fausto Pastor Ortega. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido ausente, se 
sirvan participarlo a esta Alcald ía , 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible. 

A l propio tiempo c i t o , l lamo 

y emplazo al ausente menciona^ 
para que comparezca ante mi 
toridad, o la del punto donie ^ 
halle, y si fuera en el extranjep0 
a n t e el Cónsul e s p a ñ o l , a fiQe8' 
relativos al servicio mi l i ta r de S5 
h i jo . 

Valderas, 16 de Febrero de 1960.,, 
E l Alcalde, Arcadio Cabo Oveiero. 

• 662 

Ayuntamiento de 
Toral de los Gazmanés 

Confeccionados por este Ayunta 
miento los documentos que a conti
n u a c i ó n se expresan, se hallan de 
manifiesto en la Secretar ía del mis
mo, por el plazo que t a m b i é n se in. 
dica, durante el cual pueden examj. 
narlos cuantos lo deseen, y presen
tar las reclamaciones que consideren 
justas: " 

Rectif icación anual del padrón 
munic ipa l de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
quince d ías . 

P a d r ó n de arbitrios municipales 
sobre sacrificio de cerdos, consumo 
de carnes frescas, vinos y bebidas, 
c i r cu l ac ión de carros y caballería», 
canalones, bicicletas y perros, para 
el a ñ o 1960, diez d ías . 

Lo que se hace púb l i co . 
Tora l de los Guzmanes, a Iff de 

Febrero de 1960.-E1 Alcalde acci
dental, Ruperto Calvo. 661 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo Garda 

H é é h a por este Ayuntamiento la 
rect if icación del P a d r ó n municipal 
de habitantes con referencia al 31 d« 
Diciembre de 1959, se halla de maní' 
fiesto al púb l i co en la Secretaría mtt' 
n ic ipal por espacio de quince día*» 
durante los cuales puede ser exami* 
nada y formular reclamaciones. 

o 
o o 

Confeccionado por esta Corpora
c ión Munic ipal el p a d r ó n general 
para el cobro de los arbitrios sobre 
carnes, pescados, vinos, reconocí' 
miento de cerdos sacrificados en d0* 
mici l ios particulares, aprovecha' 
miento dé pastos y de t ránsi to de ^ 
g a n a d e r í a dentro del t é r m i n o ina01' 
cipal, que ha de nu t r i r en par^6 
presupuesto ordinar io para el c^ 
rriente a ñ o de 1960, se halla de a**' 
nifiesto al púb l i co en la Secre tari* 

munic ipal , por espacio de 4 



3 

la inteligencia que el no formular-
lleva aneja la acep tac ión de las 

^aotas fijadas. Los reclamantes con 
C las cuotas asignadas en el mis 

quedarán sujetos a la fiscaliza 
^¿n de las especies gravadas, y se 
j^gpl icarán las tarifas de las orde-
^anzas en vigor por la exacc ión de 
los referidos conceptos. 

pobladura de Pelayo García , a 13 
¿e Febrero de 1960,—El Alcalde, 
(ilegible). 683 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Confeccionada por este Ayunta
miento la rectif icación del P a d r ó n 
municipal de habitantes, con refe 
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipal , por un p'a-
zo de quince días , durante los cua
les podrá ser examinada y formular
se las reclamaciones que se conside
ren pertinentes. 

Cabillas de Rueda, a 16 de Febrero 
de 1960-Í — E l Alca lde , Severino 
García. 685 

al objeto de oír reclamaciones. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

La l iquidación del presupuesto or
dinario de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento, correspondiente al 
tño de 1959, se halla expuesta al pú 
blico en la Secretaria municipal , por 
QQ plazo de qtfince d ías , a efectos de 
oír reclamaciones. 

Fresno de la Vega, a 18 de Febrero 
^ 1960.~El Alcalde, Mat ías Car
pintero. 721 

Entidades menores 
^unfa tecina/ de Vallecillo 

Formado el proyecto de las obras 
te dCOndUCeÍÓn d8 aguas de la Fuen ' 

Lutero al Campo, para abaste-
ciento de agua a esta localidad, 

V t pr,áctico designado por esta 
HomK 6 Inforiliado Por la Comis ión 

Qiüe t efect0' se halla de ma" 
quirl Públ ico por el plazo jíe 
^tua6 días, en la Secre tar ía de la 

Ve, Para que puedan examinarlo 
C o h t ^ 1 ^ 0 8 ^ e lo deseen, y reclamar 

Van •mismo-
h W^110» ^ de Febrero de 1960.-

^dente. (ilegible). 688 

Mministracíón úe iusflcla 
Juzgado de Instrucción 

de Ponferrada 
Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 

Ins t rucc ión de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace públ ico : Que en cumpl imien

to de orden de la l ima . Audie cia 
Provincial de León, y para la efecti 
vidad de las costas causadas en el 

| sumario tramitado en este Juzgado 
i con el n ú m e r o 284 de 1958, por robo, 
contra C á n d i d o López Folgueira, ve
cino de Folgoso de la Ribera, se em
ba rgó como de la propiedad de éste 
y se sacan a púb l i ca subasta por tér 
mino de veinte d ías , por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, los bienes si 
guientes: 

1.a Hortaliza en «Linares de Aba 
jo» de dos á reas de cabida, l inda: 
Nortexherederos de E m i l i o Barba; 
Sar, camino; Este, Herminia Rayo, 
y Oeste, Alonso Díaz, Valorada en 
cinco m i l pesetas. 

j 2a Una v iña en « P a d r ó n » , de 
| cuatro á reas de cabida, l inda: Norte, 
¡ c a m i n o ; Sur, Isidro Alvarez; Este, 
Victorina Arias, y Oeste, herederos 

• de Juan Pombo, Valorada en cuatro 
j m i l quinientas pesetas. 
| 3.a Una tierra, cereal, en «Guilie-

11a», de seis á reas de cabida, linda: 
al Norte, se ignora; Sur, Antonio Me-
rayo; Este, se ignora, y Oeste, cami
no. Valorada en quinientas pt setas. 

4. a Una tierra en la «Devésa», de 
seis á reas de cabida, l inda: al Norte, 
G e r m á n García; Sur, Guillermo Pa
ció; Este, Balbino Alvarez, y Oeste, 
se ignora. Valorada en m i l pesetas. 

5. a Una tierra en «Camino Nue
vo», de seis áreas de cabida, l inda: 
al Norte, G e r m á n García; Sur, José 
González; Este, Feliciano Gaiiérrez, 
y Oeste, G e r m á n 'García . Valorada 
en quinientas pesetas. 

6. a Una. tierra, en el «Rozo», de 
diez á reas de cabida, l inda: H\ Norte, 
Germán<*arc ía ; Sur, Guil lermo Pa^ 
lacio; Este, herederos de Mar t ín Cas 
teilanos, y Oeste, herederos del mis
mo Mar t in Castellanos. Valorada en 
m i l pesetas. 

7. a Una tierra en «Porqueros» , de 
seis á reas de cabida, l inda: ai Norte, 
G e r m á n García; Sur, camino; Este, 
herederos de Manuel Rayo, y Oeste, 
Casildo Acedo, Valorada en dos m i l 
quinientas pesetas. 

8. a Una tierra en «Chano de Aba
jo», de seis á reas de cabida, l inda: al 
Norte. Pedro González; Sur, camino; 
Este, Pedro Otero, y Oeste, Juan Gar
cía. Valorada en dos m i l quinientas 
pesetas. 

9. a Una tierra en « S o c e o » , de 
veinte á reas de cabida, l inda: al Ñor-
tef se ignora; Sur, Leoncio García; 
Este, Antonio García , y Oeste, se ig
nora. Valorada en quinientas péselas. 

10. Cas taños en «Fontuvi l la» . de 

tres á reas de cabida, l inda: al Norte, 
camino; Sur, Santiago García; Este, 
Laureano González, y Oeste, camino. 
Valorados en setecientas cincuenta 
pesetas. 

11. Tierra con cas taños en «Corre-
lobos», de dos áreas de cabida, l inda: 
al Norte, se ignora; Sur, Anionio Me-
rayo; Este, José Rayo, y O -ste, Anto
nio Merayo. Valorada en setecientas 
cincuenta pesetas. 

12. Una tierra, cereal, en «Valza-
mazan» , de tres á reas de cabida, l i n 
da: Norte, se ignora; Sur, Felipe 
Alonso; Este, Laureano González; 
y Oeste, Mateo Tedf j o . Valorada en 
quinientas pesetas. 

Todas las fincas radican en t é rmi 
no de Folgoso de la Ribera. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el d ía 
veintiuno de Marzo p róx imo , a las 
doce horas, adv i r t i éndose a los l i c i -
tadores que para poder tomar fSarte 
en el mismo d e b e r á n consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasac ión y 
que p o d r á cederse el remate a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada, a diecisiete 
de Febrero de m i l novecientos se
senta.—Jaime Barrio Iglesias. — E l 
Secretario, Fidel Gómez. 
712 N ú m . 193.-273,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada, 
Doy fe: Que en los autos de pro-

ceso c iv i l de cognic ión seguido en 
este Juzgado con el n ú m 148 59, a 
que se h a r á referencia se dic tó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva testimonio a conti
n u a c i ó n : 

«Sentencia: E n la ciudad de Pon-i 
ferrada a treinta de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta y nueve. 
Vistos por el Sr. D. Paciano Barrio 
Nogueira, Juez Municipal de la mis
ma, los precedentes autos de proceso 
c iy i l de cognición que pende en este 
Juzgado, entre partes: de la una, 
como demandante, D.a Sara F e r n á n 
dez Pol , mayor de edad, casada, 
dedicada a sus labores y vecina de 
Z mfoga, munic ip io de Piedrafita del 
Cebrero, representada por el Procu
rador D. Bernardo Rodr íguez Gon
zález, bajo la d i recc ión del Letrado 
D. Bienvenido Alvarez Martínez, y 
de la otra, como demandados, los 
herederos desconocidos de D Anto
nio Gómez Carra gal, vecino que fue 
del barrio de Flores* del Sil , decla
rados en rebeld ía por su incom pa
recencia; sobre r e c l a m a c i ó n de nue
ve m i l pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por el Pro
curador D. Bernardo Rodr íguez Gon-* 
zález, deb ía de condenar y condeno 
a los herederos desconocidos de don 

-



Antonio Gómez Carragal a que, ana 
vez que esta sentencia adquiera ca 
rác te r de firme, abonen a D.a Sara 
F e r n á n d e z Pol. la cantidad de nueve 
m i l pe setas en concepto de principal 
y los intereses legales a r azón del 
cuatro por ciento anual desde el 
veintiuno de S ptiembre de m i l no 
vecientos cincuenta y siete hasta el 
completo psgo, impon iéndo le las 
costas procesa les.—• Así por esta sen
tencia definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Paciano Barrio.—, 
Rubricado.—^Fue publicada en la 
mi«ma fecha.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de no
tificación a los demandados rebel 
des, expido el presente testimonio 
en Pon ferrada a dos de Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y nue
ve.—L. Aivarez . -V.0 B ": E l Juez 
Municipal , Paciano Barrio. 
595, N ú m , 184. -103.95 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secretario 

del Juzgado Comarcal de Astorga. 
Doy ft: Que en el j u i c io de faltas 

que se d i rá , se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dice así: 

Sentencia. —En Astorga a quince 
de Febrero de m i l novecientos se 
senta. E i Sr. D. Angel García Gue
rras, Juez Comarcal de la misma y 
su d e m a r c a c i ó n jud ic ia l , ha visto y 
examinado los precedentes autos de 
ju i c io de faltas, seguido entre partes; 
de una, el Ministerio Fiscal en re
presen tac ión de la acc ión p ú b l i c a y 
como perjudicado Anastasio Córdo 
ba Golderos, sin que consten las cir
cunstancias, y de otra como denun
ciado Andrés Cordero F a l a g á n , de 
35 años , soltero, jornalero, vecino de 
Astorga, por hurto. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Andrés Cordero F a l a g á n , 
autor de la falta de hurto, a la pena 
de ocho días de arresto menor, que 
c u m p l i r á en el establecimiento peni
tenciario correspondiente y al pago 
de las costas procesales. Para la noti
ficación de esta sentencia exp ídanse 
los despachos correspondientes y 
una vez firme remí tase testimonio 
de la misma por duplicado a la Su< 
per ior idad.—Así por esta m i setén
ela, juzgado en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Angel Gar
cía Guerras^—Rabricado.—Fue leída 
y publicada en el día de su fecha. 

Para notif icación del perjudicado 
Anastasio Córdoba Golderos, expido 
y firmo el presente en Astorga a die 
cisiete de Febrero de m i l novecien 
tos sesenta.—Manuel Malvárez. 684 

Cédulas de citación 
Cumpliendo lo ordenado por Su 

Señor ía en orden de la Superiori
dad derivada del sumario 93/58, por 

robo, por medio de la presente se 
cita al perjudicado Lisardo Rodrí
guez Mar iña , vecino que fue de Mu
rías de Rechivaldo y La Medua 
(O ensf), hoy en ignorado paradero, 
para que el d ía cuatro de Marzo pró 
x mo, a las once horas, comparezca 
ante la l ima Audiencia Provincial 
de León al objeto de asistir a las se
siones de ju i c io oral de dicha causa, 
ape rc ib iéndo le que caso de i r com 
parecencia le parará , el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Astorga, 19 de Febrero de 1960.— 
El Secretario, A. Cruz. 714 

, Por la presénten se cita, l lama y 
emplaza a María Concepc ión Azuce
na F e r n á n d e z Gómez, de 21 '¿ños, 
casada, hija de desconocido y Erni 
lia, natural de Gijón y residente en 
la ciudad de León, para que en el 
t é r m i n o de cinco días comparezca 
ante este Juzgado, bajo los consi 
guientes apercibimientos. Así está 
acordado en sumario 12 de 1960, por 
abandono de famil ia . 

La Vecilla, 19 de Febrero de 1960. 
E l Secretario Judicial (ilegible). 718 

Cédula de notificación 
g requerimiento 

Cumpliendo lo ordenado por Su 
Señor ía en providencia del d ía de 
hoy dictada en ejecutoria derivada 
del expedíante de incau tac ión de bie
nes n ú m e r o 23 de 1937, contra Cán
dido Cabezas Val l ina y otros, por 
medio del presente se hace saber a 
dicho expedientad© o a sus p róx imos 
familiares que por S. E. el Jefe del Es
tado, por Decreto de 20-10-59, se le 
conced ió indul to de la sanc ión eco
n ó m i c a pendiente de cumplimiento, 
A l propio tiempo se les requiere para 
que eiíTel t é r m i n o de cinco días si
guientes al de la pub l i cac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia manifiesten en este Juzga
do si existen actualmente relenidos 
o embargados bienes de la propiedad 
del expedientado referido, vecino que 
fue de Combarros, hoy en ignorado 
paradero. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido la presente en ^.storga, a 
dieciocho de Febrero de mil nove 
cientos sesenta.—El Secretario, Angel 
Cruz. 695 

Requisitoria 

Lodeiro Cotelo, Celso, de 22 años , 
hijo de Luciano y de Estrella, natu
ral de Laraches(Coruña) y vecino de 
Toreno (León), hoy en ignorado pa
radero, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción n ú m e r o uno. Decano de San Se
bas t i án , a constituirse en pr i s ión , 
que le ha sido dec ré t ada en causa 
n ú m e r o 172 de 1959 de dicho ^uzg3. 

do, por robo, bajo apercibimien(0 
que de no hacerlo será declarado 
rebeld ía . -

A l propio tiempo ruego y encara 
a las Autoridades y Agentes de la p 
licía Judicial su busca y captura ^ 
caso de que sea habido, sea ÍDgreSj 
do en p r i s ión a disposic ión del JyT 
gado de Ins t rucc ión n ú m e r o 
Decano de esta capital. 

D>ído en San Sebast ián , a q n i ^ 
de Febrero de m i l novecientos sesen 
ta.—El Juez (ilegible).—El Secretark' 
(ilegible). 69o 

o 
o o ^ 

Irastorza G u t i é m z , Manuel, natu. 
ral de Carranza, partido de Valrnai 
seda, de estado casado, profesión ÍQ. 
dustrial, de 60 años , hi jo de Tomáj 
y de Antonia, domici l iado últirna. 
mente en León , calle Colón, núme
ro 8, 2.°, procesado por tentativa de 
estafa en sumario n ú m . 350 de 1959t 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nik 
mero dos de los da Vigo^para cons
tituirse en pr is ión, bája... apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde. 

Vigo, 20 de Febrero de 1960. - El 
Magistrado Juez (ilegible). 

1 ile RBMS « 
Villwta» 

En cumplimieoto del artículo 44 
de las Ordenanzas por que se rige, 
se convoca a Junta general ordina
ria a todos los par t íc ipes de esta Co
munidad, que se ce lebra rá el domin
go día 13 de Marzo, a las 11 horas, f 
local de costumbre, con la siguiente 
orden del día: 

1.° Lectura del acta anterior. • t 
20 Rendic ión de cuentas del ejer* 

cicio anterior. 
3.° A p r o b a c i ó n del Presupuesto 

ordinario para 1960. 
4.8 Examen y a p r o b a c i ó n de sol'' 

c i tud si procede, formulada por un 
regante al Sindicato para la edifica' 
c ión áobre la Presa Madre en el caS' 
co del pueblo. 

5.° Cuantos asuntos acuerde y 
presente el Sindicato. 
- Ruegos y preguntas. , 

Si no hubiese mayor í a de becl 
reas representadas en primera con 
vocatoria, se ce lebrará en segana^ 
las doce horas, del mismo día y P* 
los mismos asuntos, siendo vaii' 
los acuerdos que se tomen, cu^M ÍE 
ra que sea el número de asist 
al acto acio. • A ?T' 

VillanueVa de Carrizo, 15 116/¡i». 
brero de 
gible). 
732 

1960.—El Presidente, (i* 

N ú m 200.-89:25 
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